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A: Puntos de Contacto del Codex 
 Organismos Internacionales Interesados S DE: Secretario de la Comisión del Codex Alimentarius,  

 Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias 
 FAO, Viale delle Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia 

ASUNTO: SOLICITUD DE OBSERVACIONES SOBRE EL PROYECTO DE NORMA 
DEL CODEX PARA LAS UVAS DE MESA (EN EL TRÁMITE 6) 

PLAZO: 22 de agosto de 2003 

OBSERVACIONES: A: Copias a: 

C.P. Miguel Aguilar Romo 
Director General de Normas 
Av. Puente de Tecamachalco 6, segundo piso, 
Lomas de Tecamachalco Sección Fuentes,  
C.P. 53950  
Naucalpan de Juárez, Estado de México  
CONM: (52) (5) 7 29 93 00, Ext. 4144, 4108  
Directo: (52) (5) 7299480.  
Fax: (52) (5) 55209715 
E-mail: codexmex@economia.gob.mx  
 jorgez@economia.gob.mx 

Secretario de la Comisión del 
Codex Alimentarius 
Programa Conjunto FAO/OMS 
sobre Normas Alimentarias,  
FAO 
Viale delle Terme di Caracalla 
00100 Roma, Italia 
Fax: +39.06.5705.4593 
Correo electrónico: codex@fao.org 

ANTECEDENTES 

1. La 10ª reunión del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Frescas (Ciudad de México, junio de 
2002) decidió enviar el anteproyecto de Norma del Codex para las Uvas de Mesa a la Comisión del Codex 
Alimentarius para su adopción preliminar en el Trámite 5.  Esta decisión se tomó en el entendido que la 
Norma se analizaría en la próxima reunión del Comité en base a los comentarios presentados en el Trámite 6 
y la propuesta del Grupo de Redacción sobre Requisitos de Madurez para las Uvas de Mesa.1  El 26° período 
de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius (Roma, julio de 2003) adoptó el anteproyecto de Norma 
del Codex para las Uvas de Mesa en el Trámite 5 según lo propuesto por el Comité.   

2. En vista del corto período de tiempo entre el envío de comentarios y la 11ª reunión del Comité, los 
comentarios recibidos se mantendrán en lengua original.  Comentarios específicos a la Sección 2.1.1 – 
Requisitos de Madurez y el Anexo sobre Sólidos Solubles Mínimos y Sólidos Solubles Umbrales en Uvas de 
Mesa para determinar su madurez serán solicitados en un documento separado (véase CX/FFV 03/7).   

3. Se invita a los gobiernos y los organismos internacionales interesados en calidad de Observador en el 
Codex a que formulen sus observaciones en el Trámite 6 sobre el Proyecto de Norma del Codex para las 
Uvas de Mesa (véase ALINORM 03/35, Apéndice VI) según se ha indicado anteriormente. 

                                                 
1  ALINORM 03/35, párr. 103. 


